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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

22239 ORDEN de 12 de agosto de 1986 sobre normalización 
de formatos de material impreso y papel destinado a 
operaciones administrativas.

Excelentísimos señores:

La vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en su artículo 
30.1, establece, como principio general, que los «documentos y 
expedientes administrativos serán objeto de normalización para 
que cada serie o tipo de los mismos obedezca a iguales característi­
cas y formato».

A su vez, la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de 
diciembre de 1970 sobre normalización de determinado material 
de oficina no inventariable y mobiliario y centralización de la 
adquisición de este último en el Servicio Central de Suministros 
declara «de inexcusable cumplimiento» los principales formatos 
para papel y sobres contenidos en las Normas UNE 1-011, 1-015, 
1-017, regulando igualmente, entre otros extremos, las dimensiones 
de las fichas y la clasificación de los distintos tipos de papel.

Por lo que se refiere a la normalización dimensional de 
formatos, problema cuya solución se considera prioritaria tanto por 
razones económicas como desde el punto de vista de la productivi­
dad administrativa, ha de reconocerse que la aplicación de la 
mencionada Orden, aun habiendo contribuido a la desaparición de 
un elevado número de modelos de material impreso confeccionado 
en formatos anormales, solamente ha producido efectos relativos. 
Y así es evidente que en numerosos Organismos continúa regis­
trándose un acusado desorden en esta materia, que, lejos de haber 
sido corregido, se ha visto incrementado al introducirse los 
formatos normalizados sin desplazar a los tradicionales, situación 
que da lugar, incluso, a que frecuentemente se anule por vía de 
simple reproducción lo que se ha normalizado previamente.

Esta limitación de resultados prácticos, unida a la circunstancia 
de haber sido revisadas posteriormente las Normas UNE que 
sirven de marco de referencia a la citada disposición, hace 
necesario acudir a una fórmula de mayor efectividad que permita 
resolver definitivamente el problema de la normalización de 
formatos de material impreso y papel destinado a operaciones 
administrativas, en general.

La fórmula idónea aparece regulada en el Real Decreto 
1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las actividades de 
normalización y certificación, al crear la figura de la Norma Oficial, 
mediante la cual se hace posible la incorporación de las Normas 
españolas (Normas UNE) al ordenamiento jurídico cuando existan 
razones que así lo justifiquen, entre las que dicho Real Decreto 
recoge, en primer lugar, la racionalización y ordenación de las 
compras públicas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía, y Economía y Hacienda, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.-De conformidad con lo previsto en el artículo 9.° del 
Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, se confiere el carácter de 
Norma Oficial a las Normas españolas que a continuación se 
relacionan y que se reproducen como anexos 1, 2, 3 y 4 de la 
presente Orden:

- UNE 1-011-75.-Formato final de papeles para escritura y de 
ciertos tipos de impresos.

- UNE l-009-77.-Papel. Artículos de papelería con hojas 
separables. Medidas exteriores de los formatos terminados.

- UNE l-015-85.-Formatos de sobres y bolsas postales.
- UNE 1-017-85.-Sobres con ventana.

Segundo.-La obligatoriedad de la aplicación de los formatos 
contenidos en las Normas indicadas en el número anterior se 
extenderá a:

a) La adquisición de material no impreso.
b) La adquisición de material impreso.
c) La elaboración de impresos por medios internos.
d) La confección de documentos oficiales y correspondencia.
e) La utilización de equipos de reprografía.
f) Los demás usos administrativos, en general.
Tercero.-1. Será obligatoria la referencia explícita a las Nor­

mas Oficiales en los contratos, pliegos de prescripciones técnicas, 
pedidos, presupuestos y demás documentos a través de los cuales 
se lleve a cabo por la Administración del Estado, Organismos 
autónomos y Seguridad Social la adquisición del material a que se 
refieren las mencionadas Normas.

2. Las Juntas de Compras, los órganos administrativos y los 
Jefes de las unidades de cualquier nivel que en la Administración 
del Estado, Organismos autónomos y Seguridad Social tengan a su 
cargo el estudio de las proposiciones u ofertas, desestimarán 
automáticamente las que no se acomoden a las especificaciones de 
las Normas Oficiales, sin entrar en el examen de las mismas.

3. El control de conformidad del material adquirido a las 
Normas Oficiales se hará constar en las facturas o justificantes, 
antes de proceder a su tramitación y pago o a la rendición de la 
cuenta correspondiente, bajo la firma y responsabilidad del Jefe de 
la unidad encargada de la recepción, en la forma que se decribe en 
el anexo 5.

Cuarto.-1. No se admitirán otras excepciones al empleo de los 
formatos normalizados que las que vengan impuestas ineludible­
mente por las características de ejecución de trabajos especializados 
o como consecuencia de la utilización de equipos cuyo funciona­
miento exija un formato especial.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los 
documentos elaborados por los equipos de proceso de datos serán 
objeto de revisión a fin de acomodar su formato, en lo posible, a 
las dimensiones establecidas en las Normas Oficiales.

3. La excepción a la aplicación de las Normas Oficiales se hará 
constar necesariamente en los documentos a que se refiere el 
número tercero, 1, y deberá acordarse previamente por la Junta de 
Compras o por el órgano correspondiente, en su caso.

4. Los Jefes de las unidades administrativas encargadas de la 
recepción del material suministrado harán constar igualmente en 
las facturas o justificantes, antes de proceder a su tramitación y 
pago o a la rendición de cuentas, la excepción de la aplicación de 
las Normas Oficiales al material de que se trate, en la forma que 
se indica en el anexo 5, bajo su firma y responsabilidad.

Quinto.-1. Las actuales existencias de material fuera de 
Norma, tanto si se trata de modelación impresa como de sobres y 
bolsas postales o papel no impreso destinado a la confección de 
documentos oficiales, correspondencia u operaciones administrati­
vas en general o empleado en reprografía, podrán utilizarse hasta 
su agotamiento, no pudiendo procederse en ningún caso a su 
reposición o nuevas adquisiciones, salvo cuando concurran las 
circunstancias previstas en el número cuarto, 1.

2. En el caso de papel no impreso fuera de Norma, podrá 
procederse antes de su agotamiento al ajuste de sus dimensiones a 
las del formato normalizado más próximo, por eliminación del 
exceso.

3. Las reproducciones de documentos internos o extemos 
confeccionados en formato fuera de Norma se realizarán sobre 
formato normalizado, aplicando la correspondiente reducción, 
cuando sea necesaria.

DISPOSICION FINAL
La Secretaría de Estado para la Administración Pública podrá 

dictar las instrucciones oportunas para el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía, y de Economía y
Hacienda.
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